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ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, I NNOVACIÓN, 
CIENCIA Y EMPLEO DE MÁLAGA, POR LA QUE SE DA PUBLIC IDAD AL 
REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE LAS SOLICITUDES PAR A LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES CORRESPONDIENTES A LA LÍNEA 1 
FOMENTO DE LA CREACIÓN DE EMPRESAS DE TRABAJO AUTÓN OMO. 
MEDIDA A) FOMENTO DE LAS INICIATIVAS EMPRENDEDORAS DEL 
PROGRAMA DE APOYO A LA CRACION, CONSOLIDACIÓN Y MEJ ORA DE LA 
COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS DE TRABAJO AUTÓNOMO 
CONVOCADAS MEDIANTE RESOLUCIÓN DE 27 DE DICIEMBRE D E 2017, DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA SOCIAL Y AUTÓNOMOS. 
 
 
 Vistas las solicitudes presentadas para la concesión de subvenciones de la línea 1. Fomento de la creación 
de empresas de trabajo autónomo, medida a) Fomento de las iniciativas emprendedoras de trabajo autónomo, 
convocadas por Resolución de 27 de diciembre de 2017 de la Dirección General de Economía Social y Autónomos 
y de conformidad a lo establecido en el artículo 39 de la Orden del Consejero de Economía y Conocimiento de 2 de 
diciembre de 2016 se requiere a las personas interesadas relacionadas en el Anexo I que acompaña a este Anuncio 
para que subsanen las faltas o deficiencias que en el mismo se indican para cada una de ellas.  
 

El plazo de subsanación será de diez días, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente Anuncio de conformidad a lo dispuesto en el artículo 39 de la Orden de 2 de diciembre de 2016. El escrito 
mediante el que se efectúe la subsanación se podrán presentar en los registros que preveía el artículo.38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, en tanto no entre en vigor el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 
82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, todo ello de conformidad a lo dispuesto en el artículo 37.1 de la Orden de 
2/12/2016. 
 
 Aquellas personas interesadas requeridas que no procedan a la subsanación se les tendrá por desistidas 
de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre.  
 

Las notificaciones se publicarán en la sede electrónica de la Consejería competente en materia de trabajo 
autónomo, en los términos del artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, según el punto decimosegundo de 
la Resolución de 27 de diciembre de 2017, sustituyendo esta publicación a la notificación personal y surtiendo los 
mismos efectos. 
 
 En los mismos términos, si el requerimiento de subsanación afectara a los CRITERIOS DE VALORACIÓN 
y no se atendiese por la persona requerida, implicará la NO CONSIDERACIÓN de tales criterios, conforme a lo 
establecido en el artículo 42.3 de la Orden de 2 de diciembre de 2016. 
 

Por razones de especial protección de datos, se ha omitido nombre, apellidos y documento identificativo de 
una persona solicitante de ayuda, a la que se le comunicará por notificación personal la publicación del presente 
Anuncio en sede web. 
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